
 
                                              
 
 
 

MESA DIRECTIVA DEL PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO 
DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA XV LEGISLATURA 
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE  BAJA CALIFORNIA SUR 
P R E S E N T E. 
  
HONORABLE ASAMBLEA: 
  
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS 
POLÍTICOS CON RELACION A LA TERNA ENVIADA POR EL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO PARA LA ELECCIÓN DE QUIEN 
OCUPARÁ EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
  

A N T E C E D E N T E S 
  
1.- En Sesión Pública de la Diputación Permanente de fecha nueve de julio de 
este año, el Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, envió a este 
Congreso del Estado, terna para llevar a cabo el procedimiento de elección o 
rechazo en su caso de quien deberá ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur, propuesta que fue 
turnada  a la Comisión Permanente de Asuntos Políticos para su estudio y 
dictamen correspondiente. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Baja 

California Sur, en términos de lo que dispone el artículo 18 de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur, 

propondrá  al Congreso del Estado, terna para la elección de Magistrado, por lo 

que, es procedente analizar y resolver sobre la  terna presentada por el Titular 

del Poder  Ejecutivo del Estado, estableciéndose en el citado artículo lo 

siguiente: 



 
“Artículo 18. Los Magistrados del Tribunal, serán electos en términos 
del Artículo 92 de la Constitución del Estado, por el Poder Legislativo, de 
entre la terna propuestas por el Gobernador del Estado, previa 
comparecencia de las personas propuestas. 
 
La designación de los Magistrados se hará por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros del Congreso, dentro del improrrogable 
plazo de diez días naturales. 
 
Si el Congreso no resolviere dentro de ese plazo, ocupará el cargo de 

Magistrado la persona que, dentro de dicha terna, designe el 

Gobernador del Estado.” 

 

SEGUNDO.- Es de precisarse, que en términos de lo que dispone el artículo 64 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, en 

su fracción XLV,  es facultad del Congreso del Estado,  Elegir a los Magistrados 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur, de la 

terna que el Gobernador someta a su consideración, artículo y fracción que dicen: 

 

“64.- Son facultades del Congreso del Estado: 
 

XLV.- Elegir a los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Baja California Sur, de la terna que el Gobernador 
someta a su consideración, previa comparecencia de las personas 
propuestas, designando al Magistrado que deba cubrir la vacante. 

 
La designación de los Magistrados se hará por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros del Congreso, dentro del improrrogable 
plazo de diez días naturales. Si el Congreso no resolviere dentro de ese 
plazo, ocupará el cargo de Magistrado la persona que, dentro de dicha 
terna, designe el Gobernador del Estado. 

 
En caso de que el Congreso del Estado rechace la totalidad de la terna 
propuesta, el Gobernador del Estado someterá una nueva en los 
términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuere rechazada, 
ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna designe el 



Gobernador del Estado. 
 

Las propuestas presentadas deberán reunir los mismos requisitos que el 
artículo 91 de esta Constitución exige para ser Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia; y sólo podrá ser privado de su cargo, en los 
términos señalados en los artículos 93 y 101 de ésta Constitución.” 

  
PRIMERO.- El Gobernador del Estado de Baja California Sur, de conformidad a 
lo establecido por el numeral 79 fracción XLIV de la Constitución Política del 
Estado de Baja California Sur, tiene facultad de proponer al Congreso del 
Estado los aspirantes al puesto de Magistrado o Magistrados según se requiera 
en cada caso, del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, dentro de los diez 
días siguientes o previos, de acuerdo al caso, al que deba hacerse la 
designación, ya sea por primera vez o que por renuncia, muerte o remoción se 
desocupe el cargo, y una vez elegido éste, expedir el nombramiento respectivo. 
  
SEGUNDO.- El Congreso del Estado de Baja California Sur, de conformidad a 
lo dispuesto por la fracción XLV del numeral 64 de la Constitución Política del 
Estado es competente para elegir al Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia Administrativa, de la misma  manera que la Comisión Permanente de 
Asuntos Políticos, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 fracción 
II y 55 fracción II  inciso h) de la Ley Reglamentaria de Poder Legislativo del 
Estado de Baja California Sur, es competente para conocer el presente asunto y 
realizar el  dictamen correspondiente. 
  
TERCERO.- Para la integración del Tribunal de Justicia Administrativa en el 
Estado de Baja California Sur, quedó establecido que sería de forma 
escalonada, tal y como lo dispone el  artículo segundo transitorio de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa, por lo que de acuerdo a dicho 
transitorio aparado C, corresponde hacer la elección y nombramiento del 
magistrado que deberá rendir protesta e iniciar en su cargo a partir del día 18 
de julio de 2019, dispositivo transitorio que dice lo siguiente: 
 

“C. En el año 2019 deberá realizarse el nombramiento de un 
Magistrado más, que deberá tomar protesta para iniciar su ejercicio el 
día 18 de julio de 2019, fecha a partir de la cual correrá el tiempo que 
esta Ley establece por el que debe ser electo. Dicho Magistrado 
formará el Tribunal en unión a los dos Magistrados en ejercicio de 
función, para ejercer las atribuciones que la presente Ley señala para 
el Pleno, instalándose tres salas y debiendo elegir a quien será 
nombrado Presidente;” 

 



  
CUARTO.- La terna enviada por el Gobernador Constitucional del Estado, está 
integrada por los Ciudadanos: 
  
1.- IGNACIO BELLO SOSA. 
2.- MARTHA CECILIA GARZÓN LÓPEZ. 
 
3.- CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS. 
  
QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley de 
Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur, para ser Magistrado 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, deberán reunirse los mismos 
requisitos que se exigen para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, por lo que en consecuencia deberán reunirse los requisitos exigidos 
por el artículo 91 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California Sur, y que son los siguientes: 
  
I.-   Ser ciudadano Sudcaliforniano, en pleno ejercicio de sus derechos políticos 
y civiles y haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de 
la designación.   
  
II.-  Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 
  
III.-   Poseer al día de su elección, con una antigüedad mínima de diez años, 
Título y Cédula Profesional de Licenciado en Derecho, expedidos por la 
autoridad o Institución legalmente facultada para ello.   
  
IV.-   Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido 
la pena.   
  
V.-   No haber sido Secretario de Despacho del Poder Ejecutivo, Contralor 
General, Procurador General de Justicia, Fiscal Especializado en materia de 
Combate a la Corrupción, Diputado Local o Presidente Municipal, durante el 
año previo al día de la designación. 
 
Del análisis de la documentación que fuera presentada con la terna para la 
elección de Magistrado o Magistrada del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado, encontramos la siguiente información: 
  



A).- El Ciudadano Ignacio Bello Sosa, es Ciudadano Sudcaliforniano, en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles, lo cual acredita con copia 
certificada de nacimiento expedida por el Director Estatal del Registro Civil y 
con la que también se acredita que tiene más treinta y cinco años,  y constancia 
de no antecedentes penales expedida el día cinco de julio de 2019, por el 
Director General del Sistema  Penitenciario del Estado de Baja California Sur, y 
de igual manera acredita haber residido en el Estado de Baja California Sur en 
los dos últimos años, con constancia de residencia expedida con fecha cinco de 
julio de 2019, por el Secretario General del Honorable XVI Ayuntamiento de La 
Paz, Baja California Sur, documentación con la que también se acredita que 
goza de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión y no haber cometido los delitos de  
robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la 
buena fama en el concepto público.   
 
De igual manera, acredita ser licenciado en derecho, y haber obtenido su título 
con fecha trece de agosto de 1987, y cédula profesional expedida por la 
Dirección General de Profesiones, el 28 de enero de 1988, por lo que en 
consecuencia reúne el requisito de poseer al día de su elección, con una 
antigüedad mínima de diez años, Título y Cédula Profesional de Licenciado en 
Derecho, expedidos por la autoridad o Institución legalmente facultada para ello. 
 
Al mismo tiempo es importante establecer que no se encuentra inhabilitado para 
ocupar cargo empleo o comisión en la Administración Pública, lo cual acredita 
con constancia expedida por la Contralora General Sonia Murillo Manríquez con 
fecha cinco de julio de dos mil diecinueve y con constancia expedida por la 
misma Contralora General en el sentido de que no ha sido sancionado 
administrativamente y no se encuentra sujeto a procedimiento de 
responsabilidad administrativa, expedida en la misma fecha cinco de julio de 
este año. 
 
Cabe destacar, que se acompaña Currículum Vitae del Ciudadano Ignacio Bello 
Sosa, en el cual consta su preparación académica y cargos que ha ocupado, 
todo lo cual queda plenamente justificado y acreditado con la documentación 
que se anexa, y la cual ha sido valorada  por esta Comisión que dictamina y 
que obra en el expediente instaurado con motivo de este procedimiento de 
elección o rechazo de la terna propuesta por el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado. 
 
 
B.-  La Ciudadana Martha Cecilia Garzón López, es Ciudadana sudcaliforniana, 
lo cual acredita con certificado expedido con fecha cinco de julio de dos mil 



diecinueve, expedido por el Director del Archivo General del Estado,  y tener 
mas treinta y cinco años, con copia certificada de acta de nacimiento expedida 
por el Director del Registro Civil del Estado de Sinaloa, acreditando con 
constancia de no antecedentes penales expedida el día cinco de julio de 2019, 
por el Director General del Sistema  Penitenciario del Estado de Baja California 
Sur, estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  de igual 
manera acredita haber residido en el Estado de Baja California Sur en los dos 
últimos años, con constancia de residencia expedida con fecha cinco de julio de 
2019, por el Secretario General del Honorable XVI Ayuntamiento de La Paz, 
Baja California Sur, exhibiendo documentación con la que también se acredita 
que goza de buena reputación y no haber sido condenada por delito que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión y no haber cometido los 
delitos de  robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público.   
 
De igual manera, acredita ser licenciada en derecho, y haber obtenido su título 
con fecha treinta de noviembre de 1998, y cedula profesional expedida por la 
Dirección General de Profesiones, el 11 de julio de 2000, por lo que en 
consecuencia reúne el requisito de poseer al día de su elección, con una 
antigüedad mínima de diez años, Título y Cédula Profesional de Licenciado en 
Derecho, expedidos por la autoridad o Institución legalmente facultada para ello. 
 
Al mismo tiempo es importante establecer que no se encuentra inhabilitada para 
ocupar cargo empleo o comisión en la Administración Pública, lo cual acredita 
con constancia expedida por la Contralora General Sonia Murillo Manríquez con 
fecha cinco de julio de dos mil diecinueve y con constancia expedida por la 
misma Contralora General en el sentido de que no ha sido sancionado 
administrativamente y no se encuentra sujeta a procedimiento de 
responsabilidad administrativa, expedida en la misma fecha cinco de julio de 
este año. 
 
Cabe destacar, que se acompaña Currículum Vitae de la Ciudadana Martha 
Cecilia Garzón López, en el cual consta su preparación académica y cargos que 
ha ocupado, todo lo cual queda plenamente justificado y acreditado con la 
documentación que se anexa, y la cual ha sido valorada plenamente por esta 
Comisión que dictamina y que obra en el expediente instaurado con motivo de 
este procedimiento de elección o rechazo de la terna propuesta por el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado. 
 
 
C.- La Ciudadana Claudia Méndez Vargas, es Ciudadana Sudcaliforniana, en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, lo cual acredita con copia 



certificada de acta de nacimiento expedida por el Director Estatal del Registro 
Civil y con la que también se acredita que tiene más de treinta y cinco años,  y 
constancia de no antecedentes penales expedida el día cinco de julio de 2019, 
por el Director General del Sistema  Penitenciario del Estado de Baja California 
Sur, de igual manera acredita haber residido en el Estado de Baja California Sur 
en los dos últimos años, con constancia de residencia expedida con fecha cinco 
de julio de 2019, por el Secretario General del Honorable XVI Ayuntamiento de 
La Paz, Baja California Sur, exhibe asimismo documentación con la que  
acredita que goza de buena reputación y no haber sido condenada por delito 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión y no haber cometido los 
delitos de  robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público.   
 
De igual manera, acredita ser licenciada en derecho, y haber obtenido su título 
con fecha quince de octubre de dos mil uno y cedula profesional expedida por 
la Dirección General de Profesiones, el diez de octubre de dos mil ocho, por lo 
que en consecuencia reúne el requisito de poseer al día de su elección, con 
una antigüedad mínima de diez años, Título y Cédula Profesional de Licenciado 
en Derecho, expedidos por la autoridad o Institución legalmente facultada para 
ello. 
 
Al mismo tiempo es importante establecer que no se encuentra inhabilitada para 
ocupar cargo empleo o comisión en la Administración Pública, lo cual acredita 
con constancia expedida por la Contralora General Sonia Murillo Manríquez con 
fecha cinco de julio de dos mil diecinueve y con constancia expedida por la 
misma Contralora General en el sentido de que no ha sido sancionado 
administrativamente, y no se encuentra sujeta a procedimiento de 
responsabilidad administrativa, expedida en la misma fecha cinco de julio de 
este año. 
 
Cabe destacar, que se acompaña Currículum Vitae de la Ciudadana Claudia 
Méndez Vargas, en el cual consta su preparación académica y cargos que ha 
ocupado, todo lo cual queda plenamente justificado y acreditado con la 
documentación que se anexa, y la cual ha sido valorada por esta Comisión que 
dictamina y que obra en el expediente instaurado con motivo de este 
procedimiento de elección o rechazo de la terna propuesta por el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado. 
 
SEXTO.- La Comisión Permanente de Asuntos Políticos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 64 fracción XLV de la Constitución Política del Estado 
de Baja California Sur, y toda vez que previo a su elección, los integrantes de la 
terna, deberán comparecer ante el Congreso del Estado, se propone que dicha 



comparecencia se lleve a cabo el mismo día de la lectura de este dictamen, una 
vez aprobado el mismo, se proceda a la comparecencia de las aspirantes y del 
aspirante y una vez hecho lo anterior se proceda a la elección, en el entendido 
de que de no alcanzarse por alguno de ellos la votación requerida por las 
disposiciones legales, es decir, por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros del Congreso, en términos de lo que dispone el artículo 64 fracción XLV, 
se entenderá que la terna ha sido rechazada por este Congreso del Estado, por lo 
que deberán comparecer a la sesión extraordinaria que se celebrará el sábado 13 
de julio de 2019 a las 11:00 horas. 
 
 
En razón a los argumentos y fundamentos vertidos, tanto en los antecedentes 
como en los considerandos, esta Comisión dictaminadora, somete a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 
  

RESOLUTIVO   
  
PRIMERO.- Los Ciudadanos IGNACIO BELLO SOSA, MARTHA CECILIA 
GARZÓN LÓPEZ, CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS., integrantes de la terna 
enviada por el Gobernador del Estado ante este Congreso del Estado de Baja 
California Sur, para elegir a quien deberá ocupar el cargo de Magistrado  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur, cumplen 
con todos y cada uno de los requisitos  de elegibilidad dispuestos en el artículo 
91 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur. 
  
SEGUNDO.- El Honorable Congreso del Estado, deberá citar a los integrantes 
de la terna propuesta por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a los 
Ciudadanos IGNACIO BELLO SOSA, MARTHA CECILIA GARZÓN LÓPEZ Y 
CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS.  para que el día 13 de julio de este año 2019, a 
la hora que sea determinada, comparezcan ante este Congreso del Estado en 
la Sesión Extraordinaria que se celebrará en la Sala de Sesiones José María 
Morelos y Pavón. 
 
En esa misma tesitura a fin de dar mayor transparencia, se propone el siguiente 
formato para la comparecencia:   
  
1.- Comparecerán los integrantes propuestos en la terna, uno a la vez en orden 
alfabético por el primer apellido. 
  
2.- Solo podrá permanecer en la Sala de Sesiones el compareciente en turno. 
  
3.- El Presidente de  Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado, 



concederá el uso de la voz al compareciente en turno, por un tiempo máximo de 
hasta 15 minutos. 
  
4.- Una vez concluida la exposición del compareciente, las y los Diputados de 
esta XIV Legislatura, podrán formular hasta dos preguntas al compareciente, 
para lo cual se solicitará a la Secretaría de la Mesa Directiva, lleve a cabo el 
registro correspondiente, desahogándose en el orden cronológico que se hayan 
registrado. 
  
5.- El compareciente en turno, deberá formular la respuesta inmediatamente a 
la pregunta que se le haga, por lo que las y los Legisladores de este Congreso 
del Estado, deberán formular sus preguntas una a la vez y el compareciente 
contará con un tiempo de hasta  tres minutos para formular cada una de las 
respuestas. 
  
6.- Agotado el tiempo que tienen las y los diputados para formular las preguntas, 
el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, informará al 
compareciente en turno, que cuenta con un tiempo de hasta 3 minutos para 
hacer uso de la voz en los términos que considere pertinente, para hacer 
precisiones en sus respuestas que formuló en el desahogo de su 
comparecencia o bien, para dar un mensaje final. 
 
 
TERCERO.- Realizadas las Comparecencias, se someterá  la terna a votación 
del Pleno del Honorable Congreso del Estado, por cédula secreta, mediante 
una votación de las dos terceras partes de los miembros del Congreso del 
Estado, quien deberá ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de  Baja California Sur. . 
 
CUARTO.-  De no resultar  electo ninguno de los integrantes de la terna para 
ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Baja California Sur, se entenderá que  la terna fue rechazada y tendrá que 
procederse en términos de lo dispuesto por el artículo 64 fracción XLV, por lo 
que el Gobernador del Estado deberá enviar una nueva terna en los términos de 
esta disposición constitucional. 

 
 
QUINTO.- Concluido el proceso de elección, de resultar electo alguno de los 
aspirantes, se hará de su conocimiento, a efecto de que en esa misma Sesión, 
se proceda a tomar la protesta Constitucional ante el Pleno del Honorable 
Congreso del Estado de Baja California Sur. Dicho cargo será por el término 
establecido en el numeral 64, fracción XLIV, párrafo tercero de la Constitución 



Política y el artículo 19 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa, ambas del Estado de Baja California Sur.   
 
  
Dado en la Sala de Sesiones del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California Sur a los 13 días del mes de julio de 2019. 
  

ATENTAMENTE 
COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS POLÍTICOS 

 
DIP. PERLA GUADALUPE FLORES LEYVA 

PRESIDENTA 
 

DIP. CARLOS JOSÉ VAN WORMER RUÍZ 
SECRETARIO 

 
DIP. HOMERO GONZÁLEZ MEDRANO 

SECRETARIO 


